
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 
 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: RAUMIR ALVAREZ CARVAJAL 
DEMANDADO: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. y 

OTRO 
 RADICADO:  2012-00313 
 
 
 
ASUNTO: CORRIGE AUTO. 
 
 
Dentro del presente proceso, a solicitud de la parte actora, procede el 
Despacho a realizar corrección del auto admisorio, respecto al nombre de una 
de los demandantes. Se Observa que dentro del auto referido, por error, se 
relaciono dentro de la parte actora a la señora ALEJANDRA MARIN GALLÁN, 
cuando el nombre real de la accionante es ALEJANDRA MARÍA GALLÁN, para 
todos los efectos téngase este último como el correcto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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